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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por la que se
reconoce, clasifica e inscribe en el Registro de" las
Fundaciones Docentes Privadas la Fundación deno
minada «Fernández ¡Hier», de Vil/anueva de Santo
Adriano (Ol'iedo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de las Fundaciones Docentes Privadas de
la_ Fundación denominada «Fernández Míen), de Villanueva de
Santo Adriano (Oviedo), y

Resultando que con fecha 7 de feorero de -1985, ante el Notario
-de Madrid don José Maria AlvarezVeg3., con el nÚmero 656 de su
protocolo, se otorgó por don Angel Díaz Soler escritura de
elevación a públi::o y protocolización de las operaciones-particiona
les de los bienes quedados al fallecimiento de don Angel José
Fernández y Fernándcz y consLitución de la Fundación benéfico
docente, por él mismó constituida, formalizada a instancia de don
Angel Díaz Soler como con~dor-partidor designado por dicho
causante, otorgándose la carta fundacional en el referido docu
mento público en el que se instituyó la Fundación con la denomi
nación de «Fernández Micf», con domicilio en Vllanueva de Santo
Adriano (Oviedo),' en la casa llamada de San Rom{m. conteníén
dos.:::: en la misma esq-itura fundacional los Estatutos por los que ha
de reeirse ia Fundación,

Resultando que en la misma escritura pública de constitución se
designa el prlmer PatronaLo de la Fundación que en la cláusula
quinta de su testamento el causantc determinó que cstaria consti
tuido por el sei"ior Cura-Párroco del mencionado pueblo, como
Presidente, y como vocales, las personas que ostenten 105 cargos de
Alcalde, Maestro y Maestra Nacionale~ en el referido pueblo,
designación que hizo en S\oI testamento otorgado aqte el Notario
que fuc de Madrid don Ricardo González García, con fecha 27 d~

ffillí.:O dc;J973. con el numero 712 de su protocolo, cUy~s cargos
y personas. son, las. siguientcs: Presidente, dúo Victar Lamlelo
Ristra, Cura-Párroco con funcionés en Villanl1eva de Santo
Adriano; Vocal Vkepresidt::nte, don Corsino Alonso femánctcz,
Alcalde Presidente del Ayuntamiento del mismo pueblo de Villa
nueva de' Santo Adriano,- y como._Voca1es. los Profesores de
Educación Gen;:ral Uf\sica, doña María Dolores_ Femández Fernán
dez y don José Avelino Ahrarez Suáre,z, todos 10sctiaÍes formalIza
fon expresamente la accptaóón de sus ,cargús en documehtos
privados cuyas finnas fueron reconocidas por el Notario de Oviedo
don A.lfredo García-Bernardo Landeta. Tainbi~n se dota a la
institución, d~ conformidad coolo establecidoen ia cláusula quinta
de su testameilto . antes referido, de CUtl_tro millones de pesetas,
~djudicándosele al formali7ar las. operaciones particiona1es, y en
pleno dominio,' 9.64 t accivnes de «Hidroéléctnca Española, SC'cie
dad Anónima», comprendidas en los res~uardCis números: 633.279,
633.280, 648.440, 675.262, ó97.727, 7-5.237, '771.346, 795.995,
3880104(10, 4071597/10, 4667493(10, 5211739(10, 6063596/10,
6858795/10, 7439610(10, 7529637/10, 7792099/10, 8045990(10,
8151572/10.8442328(10,9969941(10, 10493930/10, 10666713(10
y 11182\86(10, que al cambio dEl 55,25 por 100, hacen un efectivu
de 2.663.326,20pc~etas,y las 5.068 acCIones de «Unión Eléctrica
fenosa, Sociedad Anómma». comprendidas en los resguardos
números 618.749, 633.270, 648.439, 7830143, 8228548, 8431040,
10015107, Y las tres acciones ,números,6821273(75 del resguardo

'rtúmero 633272, que al cambio de 52;75 por 100 hacen un efectivo
de 1;336.685 pesetas, valoraciones efectuadas en el cuaderno
particional y que en el momento de procederse al reconocimiento
de la Fundación han variado de conformidad con las fluctuaciones
obtenidas en los cambios de los valores reseiíados,

Resultando, que la referida escritura de constitución se com
prenden además los Estatutos de la Fundació-n que en un -total de
27 artículos, regulan lo -concerniente- a su objeto cifrado en la

.financiación de.Ios estudios de Enseñanza General Básica, Bachille
rato 'Unificado ·Polival~nte y Curso de Orientación Univel""Sitaria,
siendo beneficiarios un niño y una niña .de· edad inferior a diez
años, nacidos· y residentes en ef. pueblo de Villanueva de Santo
Adriano; domicilio, órganos de· gobierno, ré~men económico y
presupuéstos de duración, modificación y extmción de la Funda-
ción, , ,. .

Resultando que a este expediente, que ha sido informado
favorablemente por la Dirección Provincial de este Ministerio, se
acompaña además el programa de actividades yel estudio econó
mico de viabilidad, así, como el PI:€fsupuesto de ingresos y gastos
para el prim~r ejercicio económico;. ' .'

Vistos la Ley General de Educaclón, el Reglamento de las
Fundaciones Culturales Privadas, así como las demás disposicones
pertinentes y de general aplicación;

•
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1;1 ilustrísimo señor Dir'ector general de Puertos y Costas, en uso
de 'las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de' 1979
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 5 de .
diciembre de 1985, una legalización a «Aceiterías Reunidas de
Levante, Sociedad Anónima» (ARLESA), cuyas características son
las siguientes:'

'Provincia de Sevilla:
Zona de servicio del puerto de -Sevilla~
Plazo concedido: Cuarenta años.
Déstino: Concentración de las instalaciones fabriles de la

factoría .«ExtrasUI» en la de <<Exisa»..
,.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de diciembre de 1985.~El Director general, Luis I

Fernando Palao Taboada.

l<.E"XJLUCJOI\· de 17 dc diciembre de 1985, de la
.)·!<b~,,'creIar¡a, [Jor la que se p-¿ótica la concesión de la
Orden del /vlérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en
su categoría de Cruz, a los Guardias segundos de
dich.:; Cuerpo don José Tinaco Luna, con distintivo
roio, J' don A(fonso Jiménez Guerra. con disantivo
Manco.

Tenierido en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, apartado b).
del Reglamento de laOrdcn del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por 0rd':n de 1 de feLrero 4~ 1977 (<<Boletín Oficial
dol EstadO" "úmero 37, del 12), .

ESta Sübsecretaría resuelve oublicar en el «Boletín Oficial del
Estado» _la concesión de la Orden del- Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil," en su categoría de Cruz, a los Guardias segundos de
dicho Cuerpo, don Jo~é Tinoco Luna, oon distintivo rojo, y don
Alfonso Jiménez Guerra. con dú,tinlÍvo blanco.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
articulo 165.2.10 de la Ley 4Ifl964, de 11 de junio, de Reforma del
Sistema Tributario.

Madrid, 17 de diciern bre de 1985.-El Subsecretario, Rafael Vera
F..:mández-Huidobro.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se _
hace pública la legalización de las obras construidas
sin/a debida autorización dentro de la concesión
alagada a «Aceiterías Reunidas de Levante, Sociedad
Anónima» (ARLESA), por Orden de 28 de septiembre
de 1950, modificada y ampliadaporOrden de 21 de
abril de 1983, en la zona de servicio del puerto de
Sevilla.

1558 RESOLUCION de 17 de diCiembre de 1985. de la
Subsecretaria, por la que se publica la concesión, a
título póstumo, de la Orden del Mérito del Cuerpo de
ia Guardw Civil, en su categoría de Cruz con distin
tivo rojo, al Guardia segundo de dicho Cuerpo don
José Expósito Afan.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 9.°, apartado b),
del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletin Oficial del
Estado» la concesión. a título póstumo, de la Orden del Mérito del
Cuerpo de la Guardia. Civil, en su categoría de Cruz con distintivo.
rojo, al Guardia segundo de dicho CUCflJO don José. Expósito Afan.

A ~sta condccoración es de aplicación-la exenClón del artículo
165.2.10 de la Ley 41(1964, de II de junio, de Refonna del Sistema
TIibutario.

Madrid, 17 de diriembre de 1985.-El Subsecretario. Rafael Vera
Fernández-Huidobro.
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1562Considerando que. al dictado de lo prevenido en el artículo
103.4 del Reglamento de" las Fundaciones Culturales Privadas, es
de la, competencia del Ministerio de Educación y- Ciencia el
reconocer. ~lasi.ficary disponer la inscripción de las Fundacjones de
este carácter, cuya tutela le ha sido atribuida por el artículo 137 de
la Ley General de Educación;

Considerado l1Jue' en Jacana _fundacional donde se contiene
igualmente sus Estatutos otorgada en la misma escritura de
elevación a público laprotocoJiz3ciQn de las -operaciones particio
nales de 'los bienes quedados al fallecimiento de don Angel
Fernández Fernández, otorgada ante el N"otario de Madrid don.'
~osé Maria Alvarez Vega en fecha 7 de febrero de 1985, con el
número 656 de su protocolo, reúnen los requisitos exigidos en el
artículo l." del citado Reglamento de 21 de julio de 1972, y las
especificaciones determinadas en los- artículos 6.0 ,Y 7.° de su texto,
es landa incluidas igualmente en el expeqiente las actas formaliza
das por el Notario de Oviedodon Alfredo García~Bernardo

Landeta, donde' se contienen las aceptaciones de los cargos por los
cuatro miembros que ·constituyen el Patronato, por todo lo cual es
de- estimar que la.Fundación tiene el carácter de docente privada
configurada como de financiación según el artículo 2.2, dado que
su finalidad. será finanóar lo:" estudios de Enseñanza General
Básica, Bachillerato Unificado eolivalcnte y Curso de Orientación
Universitaria a un niilo y una niña de edad inferior a diez años,
nacidos y residentes en el pueblo de Villanueva de Santo Adriano: .

Considerando que el domicilio de I~ Fundación ha quedaco'
nonnalmente establecido en Villanueva de Santo Adriano
(Oviedo), en la casa llamada de San ~omán; su Patronato
debidamente constituido, regulado su funcionamiento, con ·la
expresa ace?tación de sus .cargos por sus. componentes, y"su capital
inicial constituido por acciones de las entidades mercantiles
«Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima». y «Unión Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima», cuya concreción cuen!a en el segundo
de los Resultandos anteriores, con cotización en 601sa que en el
momento de fonnalizarse el <:uaocrnc particional y al cambio
correspondiente al día siguiente al ,fallecimiento constituian un
montante en junto de 4.000.011,20 pesetas:

Considerando que, de'los'demás documentos aportados se ha de
estimar. una vez estudiado su conten'ido, que se han cumplido ¡as
previsiones determinadas en el articulp 84 riel Reglamento de 21 de
julio de 1972, por cuanto apar~ce acreditado qae con las rentas de
capital !:mede darse cumplimiento a su pro~rama y se integra.. en el
t"xpediente el primer presupuesto ordinar.o de ingresos y gastos
para el primer t."jercicio económico: , . ..

OjnsideTapdo que ·cstabkcido 10 anh,:,:iorm'ente l'xpuesto y dado
que por ia Dirección Provi,ió;J del !'vlmisterio de Educación· y
Cencia de !'vfadrid se ha iriformado fa.vorablem~nteel (·xpedienle.
se puede est,imar cumplidos todos los requisitos y trámites regla
rncntariós est~b1ecidos.para que con el también previ,o y obligado

·informe· del Servicio Jurídico del Departamento que establece el
articulo 85.. 1 del Reglamento de 21 de julio'de 191'2.. pueda ser
reconocida, clasificada e inscrita. c.:on el carácter de docente.privada
de financiaci,ón. la meritada - Funddcjón:

Este Minisferio. vista la propuesta lormulada por la Subdirec
ción General de Recursos 1. Fundaciont:<.;, y de conformidad con el
dictamen del Servii.:io Jurídico del lkpanarnento, ha resul'!lo:

Primero.-Reconocer. clasificar e inscribir ·como Fundaci6n
Do¡,;enle Privada. configurada como de tínanciación. la denomi
nada <~FerDándezMiel"», de Villanucva de Santo Adriano (Oviedo).
con domicilio en la llamada casa dt San Román de aquel pueblo,
que ha sido instituida de conformidad con el testamento otorgado
por don Angel José Femández y fernández, por su albaecc<t
testamentario don Angel Diaz Soler en escritura pública compren
siva de elevación a' publico y protocolización de las opcracione~

particionales de los bienes quedados al fallccimieto del fundador.
y de la cana fundacional. y de los Estatutos, autorizada por él
Notario de Madrid don José Maria Alvarez Vega. con tCcha 7 de
febrero de 1985, y número 656 de su protocolo.

Segundo.-Encomendar su representJción y gobierno a su pri
mer Patronato, integrado por las siguientes personas.. de las cuales
constan sus domicilio? y aceptacién expresa de sus cargos: Presi
dente. don Victor Lanuelo, Riastra: Vocal-Vicepresidentl', don
Corsino Alonso Femández, y Vocales, doña María Dolores Fcrnán
dez Fernández y don José Avclino Alvarl'7 Suárez.

Tercere.-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos
para el primer ejercicio ,económico.

Lo que comunico a 'V. L pa.rasu conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de noviembre de ·1985.-P. D~. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Subsecretario. José Torreblanca:Priéto.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depanamento.

RESOLUcrON de 13 de diciembre de 1985, de la
Real Academia Nacional de .Medicina. po; la que se
hace pública la concesión de premios y becas en el
curso académico 1985.

La Real Academi~ Nacional de Medicina ha concedid~ las
siguienles becas y premios que serán entregados en la solemne
sesión de ape'rtura del l:urso academico, que._ tendrá lugar el día 14
de enero de 1986.

Premio de la Acc;.demia.-A don Alberto Salgado Ajba, por su
'trabajo sobre el tema «Soluciones a los' problemas médico:-sociales
que plantea la Geriatría». .

Premio de la Fundación Conde de Cartagena.-A don José
Miguel Lloris Carsi, 'por su trabajo <<Introducción oe un nuevo
parámetro en 'la valoración manométrica del esfinlcr esofági(;o
inferiOr»,

Fundación San Nicolás

Premios de Licenciad!):

A propuesta de la Facultad de Medicina ele Madrid. a don José
Luis Dalseiro GómcL

A propuesta de la Facultad de Medicina de Santiago de
Compostela, a don Antonio C~stro Río.

A propuesta de la Facultad de Medicina dI:" Valladolid, a doña
María Isabel López Gálvez.

Premio de Doctorado:

A don Juan Antonio Colomé Pavón p<lr,su tesis «Estucio de la
dinámica del granulocito en los pacientes con diabetes Mellitus».

Beca de ampliación de esludios:-

A don Ramón Antonio Hernández Vecino, para investigar
sobre el tema: <dni1uenda de la transmisión del tripanosoma Cru7i
en animal de experimentación según - la fase de evol'ución dd
parásito y via dt." inoculación».

FUlld{fCíÓlj Lópe:: Sanchez

Premio de Licenciado:

A don Juan Carlos Prados Frutos y a don C<Jrlos Jósr AJvárcz
Martinez.

Premios d(' Doctorado:

A don Franl.:isco Calero Morf'/1U nür Sll tesis (tCara,,:terüación
dinica y 3nali<;.ica de la Ta~as~raiü~' E~tlldio en 13 p·.)blacióll
esp~.ñola».

A Doña Elvira de la Vega Bueno por su· tesis «Valoración del
fibrinopéptido A (FPA) determinado por radioinmunoamilisisen el
esludio de los accidenles cerebrovascularcs agudos J su aplicJciól1
clínica».

Beca de la FUI/duciorl lJ'-'nal'~r!!'s

A don José Ignacio Vebrdl.: Rodngucl. para inn:stig<.>r "(lbr:.: i..j

tema: (C·\ltrraciones cndotdiales t,Jsl'l irr:plal1il' de lentes ¡:ltr:l'.!~:¡

lare!».,.

Premio C(,llder y .lfl'ruti/fa

Al Doctor don Juan Manuel Ortil Picón. por su talcnlO, trahajo
y virtudes, yerdarler<imente demostraJa.s dentro del ejercicio de la
f\..kdicina.

Premio Vrrdes ,llontenegro

A doña Susana Plaza Cantcli. por su trabajo sobre ti lema:
«Presente y futuro del lavado broncoalveobm, realizado en colabo
ración con don José Luis Aharez-Sala \\t'alther.

Prctnio Duclor Palanca

A doña María Saiol MdrUn,.por su trabajo titulado: «La Salud
Pública en el Currículum AcadémicO)_

Funr/acivn Doctor Fspi!la -" Capó

A don José Javier Castrodeza Sanz, por su trabajo sobn: d tCtlU:
«Hepatitis víricas: un problerna de salud pública».

Premio (iursl

A'Ia Revista EspailOla de Anestesiología y Reanimación, de IJ
que es su directora doña Carmen Gomar S;.¡nt'ho.

~fadrid. i 3 de diciembre de 19X5.-EI Académico, Secretario
pcrpctuo.-19 546-E (89639).


